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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO:RES 

CONVENIO tnternacional referente al transpode de vía-
1eros y eq1LÍpajés pot ferrocarril (CIV) del 25 .de oc
tubre de 1952. 

Modificaciones correspondientes a los acuerdos tomados por la 
Comisión de Revisión en su ~lón de marzo de 1959, eJII Frf.. 

burgo (auua), apUcable's desde elide julio de 1960 

Artículo 5. La frase introductoria del § 2 ",e redactará como 
sigue,: 

i§ 2~ Son obligatorias en los billetes las menClOnes siguien
tes, salvo excepciones previstas en las tarifas: ... » 

Artículo 8. El § 2 se redactaré. romo figua: 

«§ 2. Las tarifas o los horarios especi,ficarán si se pueden o 
se deben reservas plazas para determinados trenes, y en qué 
condiciones.) 

Articulo 15. El § 2 se redactará como sigue: 

debera designar exactamente' el itinerario que ha U-e seguirse 
o la estación para la cual debe hacerse la facturación. El fe~ 
rrocarrU no, responderá de las consecuencia de la inObservanCia 
de dicha prescripción por parte del viltjero. 

Si las tarifll8 lo previeran, él Viajero I)odrá, mientras dure 
el plazo de validez de sU blllete, hacer facturar equipajes, bien 
sea directamente por el recorrido total desde !a estt«:ión de Ea.
lida hasta la c.e llegada, o bien por cualesquiera fracciones del 
recorrido total. 

'Las tarifas determinarán si puedea admltil'~e eqUipajes para 
el transporte por un itnerario distinto del seilalado en el bI
llete que presenta. o sin la 'presentación de billetes, y' en qué 
condiciones. CUando las tarifas prevean que pueden admitirse 
equipajes para el transporte sin oresentación del billete, se 
aplicarán al expedidor de equipajes iacturados sin presentación 
de billete las disosiciones ticl presente ConvenIo en que se de
terminan los derechos y obligaCiones del viaje!e. a qUien acom
pañan sus equipajes.» 

Artículo 21, El § 7 se redactará como sigue: 

«Las tarifas' p<Xlrán prever prescripciones especiales para la. 
facturación de sillones para enferm03, cOches para niños, eft'C
tos para deportes y vt;hículos de motor.» . . ~ 

, CONVENIO fnternactonal referente al transporte de mer-
«§ 2. Los ferrocarriles vendrán obligados a fijar carteles canelas por ferrocarril rCIM) del 25 de octubre de 19,52. 

en las estaciones, oportunamente, con los horarios de salida de 
los trenes y a facilitar al viajero laposibilidlid de informarse MOdificaciones correspondientes a 10$ aeuerdos tomados por la 

• sobre el horario ci'e los trenes .de sus lineas, Dichos horarios 'Comisión de RevWón en su sesión -de marzo de 1959, en FrI-
deberán indicár lacategoria de los trenes, las claseS de los co- I burgo (Suiza), aplicables dese ell,de julio de 1960 
ches, las' condIciones de admisión de los viajeros y las horas ' , 
de salida de los trenes; para las estaciones intermedias de al
guna importancia y para. las de término' ceberán indicar tam
bién las horas de llegada y los principales eniace¡, de trenes.» 

Artículo l7. El título y los §§ 1 Y 2 se redactarán como 
sigue: 

Articulo 17 

Objetos. admitidos al transpor:te. 

§ 1. Serán admitidos para su transporte como eqUipajes los 
Objetos contenidos en baúles, cestas, maletas. sacos de Viaje, 
sombrererás y 'Otros emabalajes' de este género, asi como los 

. propios embalajes. ' ( • 
§ 2, Se admitirán, udemás, para su transporte como equi

pajes, aun sin embalaje si es costumbre transportarlos al des-
cubierto: ' 

Articulo 4. Las letras b) y c) del § 1 ten(}rán la siguiente 
redacción: 

(Lb Los transportes fúnebres serán admi,tidps en las condi-
ciones sigu,1entes: ' -

l." El' transporte deberá. efectuarse en Gran Velocidad, bajo 
la custodia de una persona que lo acompafie; salvo que la di&
pensa de acompe.fiamiento esté adIÍlitida en todos los ferroca
rriles que intervengan en el transporte. 

2.& Los pbrtes serán pagados por el remitente. 
3.& El transporte estará sometido a las LeYElb y Réglamen

tos de polic(a ce cada Estado, salvo que se rija por Conve-, 
nios especiales entre varios Estados. 

cl Los vehiculos de ferrocarriles que circulén sobre sus pro
pias ru'edas serán admitidos á condición de que un Ferrocarril 
compruebe que se hallan en este.do de circular y 10 ateStigüe 
por una inscripción en el vehículo o por un certificado espe
cial; las locomotoras, ténderes y automotores deberán, además, 
Ir acompafiado& por un agente designado por el remitente y 
que sea competente, especialmente, para cuidar cel engrase .• a) los sillones portátiles o con ruedas' para enfermos,' los 

sillones 'éon I:uedas movidos por los propios enfermos, con Q sin 
motor' aUldiiar, las sillas (camas) de reposo; , Articulo 4. El § i, letrad), se redactará como sigue; 

b) los coches para niños; , 
e) Íos instrumentos de música portátiles; 
d) ,los instrumentos profesionales, incluso el material .para 

t'epresemaciones de artistas, siempre que su acondicionamiento, 
volumen y peso permita cargarlos y colocarlos rápidamente en 
los furgones; 

e) los ,efectos pare. deportes; 
f) las bicicletas, con o sin motor auxiliar, las motocicletas 

sin sidecar y los vehículos análogos, a condición de que se 
hallen desprovistos de accesorios no fijados de manera per-
manente. . 

Los depósitos de "los '\'ehículos de motor podrán contener ga
solina, debiendo el viajero cerrar la llave de paso que pueda 
existir entre el depósito y el motol" Los depósitos Quidliares 
sólidamente unidos al vehículo pOdrán también contener gasoli
na, a condición ci'e que estén cerrados. Las motocicletas cuyos 
depÓSitos contengan g,asolina deberán cargar~e verticalmente 
sobre sus ruedas, asegurándolas par.'I, evitar que vuelqueh» 

Artículo 21. El § 1 se rooactará como. sigue: 

«§ 1. La facturaCión de los eqUipajes sólo tendrá lugar pre
via presentaCión. de billetes válidOS, POr Jo menos, hasta el 
'destino de los eqUipajes y por el itinerario indicado er¡ los 
billetes. ' 

~l el billete fuese válido para varios itinerarios, o si el lugar 
de destino estuviera servido por varias estaciones, el viajero 

«d) Los animales vivos serán admitidos en las siguIentes 
Condiciones: 

1." Las remesas de animales vivos deberán ir acompafia.das 
por un conductor proporcionado' por el remitente, salvo si se 
trata de ahimales pequefios que se entregtten pam su tran~poI1te 
en je.ulas, cestas, cajas, etc., bien cerradas; sin embargo, no se 
exigIrá el acompafiamiento en caso de excepciones, previstas 
por las tarifas internacionales o por acuerdos celebradoS entre 
Ferrocarrlles. El rexpitente eStará obligado a menciooor en la 
carta de porte 'el número de, acompafi~nte&, o bien, si 'las re
mesas no los llevan, 'consignar «sin acompafiamientoll. 

2.& El remitente deberá.e.tenerse a las prescripciones de po
licia veterinaria de los Estados de procedencla, de destinó y de 
tránsito.» 

Articulo 6. Recibirá este artículo la sigUiente redacción: 

'Artículo 6.° 

Tenor 1/ fonna de la carta de porte 

§ L Para cualquier expedición Internacional sometida al 
presente Convenio, deberá presentar el remitente un formula-

I 
rio de carta de porte establecida con calco y conforme al mo
dejo previsto en el Anejo TI deJ mismo Convenio. El antedicho 
formularlo, constará de las cinco hojas siguientes: 
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Núm. L Carta de porte. 
Núm. 2. Hoja de ruta. 
Ntlm. 3. Bo!etinde llegada, 
Núm. 4. Duplicado d,e la carta de porte. 
Núm. 6. Matriz de expedición. 

Para determinados tráficos de "importancia o que se realicei1 
entre paises Ilmftrofes, podrán disponer las tarifas Ell empltlo 
de un formulario de carta de porte ¡,impl!fiéac.o, adaptado a las 
camcteristlcas de los tnificos de que Be tratf. 

Los formularlos de carta de porte deberán impriniirse en 
papel de escribir blanco y resistente. Cada una de las hojas' 
llevará, para la· Gran Velocidad, dos franjas rojas de un cen
tímetro de ancho, cuando menos: una en el borde superior y 
otra en el inferior,' tanto en el anverso como en el reverso .. 

§ 2. Las cartas <!~. porte deberán imprimirse en dos idio
mas, <;1 eventualmente en tres, de los cooles, uno por 10 menos 
será elegido entre el francés, el alemán o el Italiano. 

Las tarifas internacionales o los' acuerdos entre Ferrocarriles 
podrán determinar el idioma en que ,deba redactarse aquella 1 

parte de la carta de porte que ha de llenar el remitente. A fal
ta de disposición de este ·género, el remitente insertará sus in
dicaciones en uno de los idiomas oficiales del pals <!-e origen, 
uniendo UM traducción en francés, a!emán o italiano; a me
nos que las inscripciones estén ya redactadas en uno de estos 
idiomas. , . ..... .. 

El Ferrocarril podrá exigir que las indicaciones y declaracio
nes que el remitente formule en la carta dé porte y en sus ane-
jos se escriban con oaracteres latinos. , 

§ 3. Las partes del formulario encuadradas en líneasgru~ 
sal; deberán llenarse por el FerrocarÍ'il, y las restantes por el 
remitente. Este' deberá tachar con una raya las"casillas no utl
l1zaaas. 

§·4. La elección de formulario blanco de la carta de porte 
o de formulario de franjas rojas, determinará si kI. mercanc!a 
hade transportarse en Pequeffa o en Gran Velocidad. No ~e 
'admitirá la' petición de Gran Velocidad para una parte del 
recorrido y de pequefia. para la otra. a menos que medie acuel'" 
co entre todos los Ferrocarriles interesados. . 

§ 5. Los datos que se inserten en 1900rta de porte deberán 
escribirse o Imprimirse con caracteres indelebles; en las. restan
tes hojas del formulario d~berán reSultar perfectamente legi
bles. No se admitirán las cartas de porte con enmiendas o ras
poaduras. o en las qu'e se hayan pegado trozos. de papel. Se to
lerarán las tachaduras a condición de que el remitente las sal
ve con su firma, inscribiendo con todas sus letras las cantida
ces' rectificadas, cuando se trate del número de bultos o de su 
peso. . ' 

§ 6. La. carta de porte deberá contener obligatoriamente los 
datos' siguientes: 

a) el.lugar y fecha de establecimiento d~ la carta de porte; 
b) la deSignación de la estación de destino, con las indica

ciones precisas para evitar cuafquier confusión entre las dis
tintas estaciones de la misma población o entre poblaciones de 
igualo análogo nombre; . 

c) . el nompre y dirección ue} destinatario. Una sola persona 
flsica u otro sujetg de c-erecho deberá ir¡.dicarse como destina
tario. La designación de la es,tación. de destino o de un agent.e 
de la. misma como consignatario sólo se aceptará si la tarifa 
aplicable lo autorizara expresamente; No se admitirán las di
recciones -que no indiquen el no~bre. del destinatario, o soo: «A 
la orden' de ......... » o «Al portador del dupUca¡:o de la carta 
de porte»; 

d) la denominación de la mercancfa, la m¡;nción del peso o, 
en su defecto, una Inscripción análoga, de acuerdo con las dis
posiciones del Ferrocarril de procedencia. Cuando las Leyes o 
R€glamentos ¿-el pal& ,de origen autoricen al remitente a entre
gar sus expediciones sin mencion¡tr su peso o cualqUier indica
ción que haga sus veces, el Ferrocarril de salida inscribirá este 
peso o esta indicación. 

Deberán denominarse las mercancía&: las que figuran en ~l· 
Anejo l, COI! el nombre que se les asIgna en el mismo, y las 
restantes, si el remitente solicitara la aplicación de una tarifa 
determinada, con el nombre que tengan en ella. En los demás 
casos, con la denominación correspondiente a su naturaleza que 
&e emplee en el comercio del Estado de procedencLa; 

e) para las remesas de detalle: el número c-e bultos, sus mar
cas y números o, en su defecto, la indicación de que dichos buí
tos son portadores de la dirección del destinatario, así como la 
descripción del emb.l1aje. Estoó mismos datos debeJlán fIgurar en 
la carta de porte por lo que respecta a los vagones completos 
que comprendan una o más piezas facturadas en tráfico combi
nado por fenQcarril y mar, y que deban ser transbordados. 

Pt\ra lag re~esas cuyo cargue incumba al remitente: el tipo 
(vagón cubierto, descubierto, especial o de propiedad partiCUlar) 
número y mareas de prQpiedad del vagón; y para los, vagone~ 
de particulares, su tara; 
. f) la enumeración detallada de los documentos exigidos por 
las Aduana.'; y otras Autoridades adminfstrativas que vayan uni
¿{lS a la carta de porte o que, según Se ha hecho constar, estén 
a disposición del Ferrocarril en una estación determinada o en 
una dependencia de Ad~al,1as o de cualquiera otra Autortdad; 

.g) la firma del remItente, así como la indicación de su nom
bre y direccién, completada, si lo estimara conveniente, con su 
direcciÓn telefráfica o telefónica. Si las Leyes y Reglamentos 
que rijan en la estación de salMa lo autorizasen, podrá emplear
se la firma impresa o reemplazar ésta por una estampilla dél 
remitente. En la carta de porte deberá figurar como remitente 
una sola persona fisica u otro sujeto de de~echo. 

§ 7.' Además, la carta de porte deberá contener, en caso' ne
cesario, las demás .indicaciones preVistas en el presente Conv,,", 
nía, especialmente las ?Jguientes: ' 

a) la mención de «En estación (oficinas) o bien la de «Para 
entregar a domicilio», siempre que tales modalidades estén ad-

,mitid.'l!.S en la estación de destina; , 
b) las tarifas a aplicar, singularmente His especiales o ex

cepcionales previstas en el a¡:tfculci 11, § 4, letra c), y en el ar-
ticulo 35; , . 

c) la cantidad, en cifras, que represente el interés en la en
trega, 'declarado con arreglo al articulo '20; 

d) los gastos que el remitente tome a su cargo de confor
midad con las disposiciones del articulo 17; 

e} el importe. del reembolso, en cifras y en letras, 'y de' los 
desembolsos> en cifras (articulo 19); , 

f) el itinerario prescrito con aneglo a las dispOsiciones del 
articulo 10, § 1, Y a la indicación de las estáciones en las que 
deban realioorse las operacIones <!-e Aduanas y de Qtra¡¡ Autori
dades administrativas; 

g) 'las indicaciones relativas a las formalidades exigidas por 
la Aduana y demás Autoridades administrativas, conforme al ar
ticulo 15; 

h) la mención de que el destrnatarlo tiene derecho a modl~ 
ficar el contrato de transporte. Esta mención, que habrá -Ce ha
cerse en la casilla de «Declaraciones», tendrá la siguiente redac
ción: «D-estinfltario autorizado para dar órdenes ulte'riores»; 

1) el número de aco~pañantes o la mención «sin, e.compa.
fiantes», de conformidad con el artículo 4, § 1, letra d), debtendo 
anotarse .el dato correspondiente en"la casilla de «Declar¡icion~. 

~ 8. SI el espacio reservado en alguna <!e la&. ~asÚlas de la 
carta de po¡:te para las indlcadones del reinltente res~tara in
sU'ficiente, procede utilizar hojas complementarias que formarán 
parte integrante del. formulario de ce.rta. ¡le porte. ,Dichas hojas 
complementar,ias deberán tener igual fórmatoque la carta de, 
porte, se establecerán en quíntuple ejem¡:¡lar por medio de calco 
J setan fechadas y firmacW.s por el :remifente, La carta de porte 
mencionará en la casilla que corresponda que existen hojas com
plementarias. Cuando se indique el peso total ce la remesa, tal 
indice.ción se inscribirá en la propia carta 'de porte. 

§ 9, No está permitido insertar en la carta de porte' otras 
declaraciones, amenos que estuvieran previstas o admitidas por 
las Leyes o Ryglamentos de un EStado o pOr las t<l.rifas, y no 
se opongan al presente Convenio. 

EStá prohibido sustituirla carta de porte por otros documen
tos o unirle cualquiera que no esté determirtado o admitido por 
el pr.esene Convenio o por las tarifa1l. 

§ 10. D-eberá establecerse una carta ce porte para' cada re
mesa. Sin emb~go, no deberán entregarse al transporte, e.J. am
paro de una sola carta de porte: 

al 'las mercanc1as que, por razón de su naturaleza, no pue
dan ser cargadas Iln común sin presentar in¡;:onvenientes; 

b) las mercaneias cuyo cargue incumba en parte al Ferro
carril y en parte al remitente; 

cl las mercancfas cuyolJargue en ,com'ún illfrinja las dispo
siciones de Aduanas o de otras Autoridades administrativas; 

d) las' mercancfas admitidas al transporte bajo determina
das conc,iciones, cuando se trate de materias y objetos cuyo car
gue en común o con otras mercancías esté, prohibido en virtud 
del Anejo 1 del presente Oonvenio. 

§ 11. Una misma ca.rta de port,e no podrá comprender 'más 
que el cargamento de un solo vagón. Sin embargo, podrán en
tregarse al transp'orte con una sola carta de J)ürte: 

al las masas indivisibles y los efectos de dImensiones excep-
cionales cuyo cargue exija más d~ un vagón; , 

bi las remesas cal'gad:ls en varios vagones. cuando las dis
posiciones particulares del tráfIco o las tarifas interrlacionales lo 
autoricen para la. totalidad del recorrido. 
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§ 12. Se autoriza al remitente para Que inserte en el espacio 
de la carta de porte reservado al .efecto pero a título de mera 
lnformacló¡{ para el destinatario y sin Que ell,? re.sulte obliga
ción hi responsabilidad para el Ferrocarril, indlcaclOnes Que se 
refieran a la remesa, como por ejemplo: 

«Envio de N ... »; 
«flor orden' de N ... »; 
«A la disposición de N ... »; 
«Para ser reexpedidQ a N, ... »; 
«Asegurada en N ... »; , , 
«Para la línea de navegación N ... ll o «Para ,el vapor N ... ll; 
«Procedente de la linea de navegación R ... o «del. vapor N ... ll; 
«Para la linea de servicios automóviles N ... '; 
«Procedente de la linea de servicios aUtomóviles N ... »; 
«Para la línea aérea N ... »; 
«Procedente de la linea aérea N ... »; 
«Pare. la exportación con destino a N ..... 

Artículo 17. El § 2 se completará con un tercer apartado de 
este tenor: 

«Los gastos accesorios y' demás g~os Que, según los Regla-
, mentas y tarifas interiores 'del país expe(!idor o, en su caso, la 
tarifa futernaclona;l aplicada, deben calcularse por todo el 'reco- : 
rrido interesado. se pagarán siempre en su 'totalidad I?or el re
mitente, . en caso de franqueo con arreglo a la letra f) combi
nado con una de las menciones previstas en las letras a) y b) 
oc).» 

Articulo 17. El § 9 se redactará iomo sigue: 

d 9. La estación remitente deberá especificar, tanto en la 
carta de porte como en su dUpUcado, los gastos percibidos como 
porte pagado, salvo que las disposiciones o tarifas Que rijan en 
dicha estaéión prescriban que tales gastos sólo se especifiquen' 
en el duplicado. 'Respecto de los casos previstos en el § 8, no se 
detallarán dichos gastos ni en la carta de porte ni en su du
pUcado.» 

Articulo 21. El § 1, letra h), se redactará como sigue: 

«h) hacerse cargo de los ga.>tos de una re,mesa no franquea
da, o el aumento de los gastos tomatiosa cargo según las mo
dalidades del artículo 17, § 2 .• 

Articulo 21. Los §§ 3 Y 4 se redactarán como sigue: 

«§ 3. El Ferrocarril no cursará las órdenes uiteriores dadas 
por el remitente 5i no son transmitidas por la estación expe-
didora. _ 

De solicitarlo el remitente, se avisará, e. sus expensas, a la 
estaclón de de!¡tino o ,a la detención d~ la remesa por tele
grama o por aviso telefónico procedente de la est!i.rión de ori
gen, Que se confirmará por una declaración escrita. A menos 
Que la -tarifa futernacional u otros acuerdQs entre lOs Ferroca
rriles interesados dispongan otra cosa, la estación destinataria 
o a la de detención deberá ejecutar la orden ulterior sin esper¡¡'r 
su coÍúlrmación, cuando el telegrama o· el aviso telefónicó pro-

, cede. .de la estación de salida, lo Que en caso de duda habrá 1e 
comprobarse. 

§ 4. El derecho de modificar el contrato de transporte se ex
tinguirá en uno de los casos, siguientes, incluso si el remitente 
estuviera en po¡¡esión del duplicado de la carta de porte: 

, 
a) cuando la carta de. porte haya sido entregada al destina

tario, 
, ó) cuando este último haya hecllO valer los derechos Que ,le 

concede el contrato de transporte según el artículo 16, § 3, 

c) cuando el G'estinatarlo esté autorizado, de acuerdo con el 
artículo 22, a dar órdenes ulteriores desde el punto en Que ,8. 
mercancía haya entrado en el territorio aduanero dél .país de 
destino. 

A partir de este momento, el Ferrocarril deberá atenerse a 1M 
órdenes del destinatario, so pena de resultar responsable para 
con él de las consecuencias de su falta de ejecución en las con
diciones determinadas én el Titulo lIT. 

Articulo 22. A partir' del § 2, Quedará' redactado dicho ar
ticulo como sigue: 

«§ 2, Las órdenes mencionadas anteriormente deberán co
municarse a la estación destinataria o a la de entrada en el pais 
de destino por med-io de una declaración escrita de conformidad 
con el modelo preVisto en el Anejo IV b del presente Convenio. 

Se consider¡uá nula cualquier orden ulterior dada POr el des
tinatario en forma dlsttnta de la prescrita. 

Para ejerCitar su derecho de modificar el contrato de trans
porte no estará obligadó el destinatario a presentar el duplicado 
de la carta de porte. . 

§ 3. De solicitarlo el destinatario, la estación Que hubiera 
recibido la orden la transmitirá, POr cuenta del primero y por 
telegrama o aviso telefónico, confirmado por una declaración es
crita, a la estación ,Que haya de ejecutarla; dicha estación dará' 
cumplimhmto a' la orden sin esperar ~u confirmación cuando el 
telegrama o a.viso telefónico proceda de la estaclóncomp.~t-ente. 
lo Que ceberá comprobarse en ooso de duda. ' , 

§ 4. El derecho del destinatario de modificar el contrato lÍe 
transporté se extingue en uno de los casos siguientes:~ 

- . 
a) cuando le haya sido entregada la carta de porte, 
b) etlf.¡ndo haya hecho valer los derechos Que le conced~ el 

contrato de tran5porte según el articulo 16. § 3, . 
c) cuando' la carta de porte haya sido entÍ"egad-a a la pilr

sana designada por él de conformidad con el § 1, letra c). o cuan
do esta última'haya hecho valer sus derechos de acuerdo con el 
articulo 16, § 3. . 

§ 5. Si el de¡¡tinatario hubiera ordenado la entrega cí~ le, 
mercancía a persona distinta, no estará éstaautorízada para. 
moc'iftcar el contrato de transporte.» • 

Artic~lo 25. El § 1 se redactará como sigue: 

«§ 1. Cuando se presenten irtwedimentos· para ia en~rega de 
·la mercancía, la estación oe destino deberá n,otificarlo sin de
mora al remitente, pidiéndole instrucciones. Se avisará al remi
tente, ¡;in intervención de la estación de salida, ya· sea pOr ;es
crito o ya por telegrama, si así Ío hub!es~solicltado en la cartll 
de porte. LOs gastos de tal notificación gnwe.rán la mercanch. 

Si el impedimento para la entrega cesara antes de llegar las 
instrucciones del remitente a la estación de destino, se entregará 
la mercancía al destinatario. Se dará cuenta inmediata al remi, 
ten te, por carta. certifiooda, de haberse efectuado tal, entrega: 
los gastos ocasionados gravarán la mercancía. 

En el caso de Que el destinatario rehu5ase la mercancía, ten
drá derecho el remitente a disponer de ella, aun cuando no pue
da presentar el duplicado de la carta ce porte. 

El rentltente puede solicitar asimismo, en la carta de porte, 
Que'la mercancía le sea devuelta de oficio si se'presentara algún 
impedimento para la entrega. Fuera de este caso, no podrá de
volverse la mercancÚl al remitente sin su consentimiento ex-
preso. , 

A Illenos Que las tarifas dispongan otra cosa, se comunicarán 
las instrucciones al remitent~ por intermedio de laestacíón ex
proldora,l} 

Los lIctua1es Anejos IT, tv.a y ]jVb serán su'stituidos por los 
adjuntos. , 
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ANEJO IVa 
(Artículo 211' 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO DE TRANSPoRTE ORDENADAS POR. EL RElMlTENTE· 

9891 

Se ruega a la estación de (1) , .... , .. , .. , ............ :' .... del.Ferrocarril de " ..•.... " ......................... , que introduzca en el con-

trato de transporte de la expedición que se indica a continuación: 

Marca Y 'número Naturaleza 
del embalaje 

Detiomlriaélón de la mercátiCla Peso en Kg. 

'. 

en gran 
entregada al transporte con la carta de porte . velocidad Qel ",'''''''''''''''''' de 19 .. ,,,., a la dirección del sefior ........ . 

... " ..... ", ... " .... ,,,,,,,,,,,,,., en """""''''" .. "'" .. ,,.~~ P:S!l.Urii~ifiéación~s lIigu!6UteS (2): 

1.° devolverla al remitente en la estación de saiida; 

2.° detenerla en ruta en espera de órdenes ulteriores; 

3.° aplazar la entrega en espera, de órdenes ulteriores; 

4.° entregarla al señor ....•.. " ..... ,,,,, .. ,,.,, ... ,,.,,.,,,,.,,,,., en .:" ...................... , ....................... , ................. ; ....... " .. .'."." ........... ~, 
gran . . 

5.° facturar)¡~ tm, "': . velociflad al señOr ....... " ... , ........ _ .............. , ...... en ....................................... , estación' cel fe-
peQueña' , 

J'l'ocI\rrU dI! .L ... " ............... " .. "" .... ; 
gran 

6.9 devolverla en ---- velocidad a la estación de &aUda,' para el señor' ................... " ... ,. .. ,,, ........... ,,.,., ...... , ............. ~ 
pequetia 

7,0 no entregarla si no es contra el pago de un reembolso de 
t'pn cifras todo en letra 

S." entregarla previo pago, no !!lel reembolSo indicado en la carta de porte, f,ino de un rT8mbolso de 

todo en letra 

9." entregarla sin recobrar el importe del reembolso; 

10.0 entregarla franco ...................................... 

En ........ ; ........................... de "" ..... "" ... " .... ",,,," ... de 19." .. . 
[(,rlrma) 

A la estación de cel Ferrocarr!¡ de ." .. , ...... , ........ , ........ " ...... "",,, 

Las órdenes que anteC€den se' transmiten para ejecución en las condiciones previstas en el artículo 23, § 1. del Convenio 

interooclonal ,referente al transporte de mercancfas por ferrocarril WIM). Han sido reproáucidas en el duplicado de la carta. 
rectificado 

d," porte que ha presentado el remitente. Se ha el títuló entregado al remitente relativo al' reembolso: Esta declara-
retirado 

ción Se refiere a la remesa númEéro .... , ...... : ............ , hansportada en el vagón número ' ....................... y a nuestro telegrama nú-

mero ...... , ........ , ...... ./nuestra comunicación telefónica Gel ..................... , ................. , .... . 

En .............................. , ..... , el de 19: ..... 
El Jefe de esta,'ión. 

(1) Indicar aquí la estación Temitente 
(2) Táchense las indicaciqnes que no sean del caso. 
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ANEJO TVb 
,(Artículo 22) 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO DE TRANSPORTE ORDENADAS POR EL DESTINATARIO 

,Se\ruega a la estación de (1) ................................. del Ferrocarril, de .............. : ............................... que -1p.troduzca en el 

contrato de transporte de la expedición que se indica a continuación: 

Núm. 'de e:t- Número Marca y número Número Naturaleza 
pe<!!clón (2) del vagón (2) 

( 

• 
en gran 

entregada al tr~nsporté con la carta de porte ...-----
en pequefia 

del embalaje 

~ 

velocidad del 

Denomlna016n de la mercancfa Peso en Kg. 

de 19 ....... pOr el señor ................ .. 

........................ , en ........................................... , a la dirección del señor ..................................... en ...................... ;............ las 

modificaciones siguientes (3): 

" V>, detenerl6en ruta en espera de órpenes ulteriores: 

2.0 aplazar la entrega en espera de órdenes ulteriores; 

3.0 en'tr~arla al señor ....................................... , en .... , ........... : ..................... : ...... ;. 
mi .fIIl.rtlcipaci6n. 

~.o ejecutar las formalidades aduaneras u otras formalidades adlllinistrativas con ------=-:---..--=-----...;.-.-_ 
la participación de mi. mandatario. 

,sefior .......................... . 
gran 

5.0 facturarla en ---- velocidad al señor ................................... ; .... en 
pequeña' 

............ " ......................... , estación del Ferroca-

mI de 

En ................................... el de 19 ...... 
,(Firma) . 

A la estación de .. , ................................. del Ferrocarril .de 

Las órdenes que anteceden se transmiten para ejecución ~n las conC}iclones previstas en el artículo 23, § 1. del Convenio in

terooclonaI referente al transporte de mercancías por ferrocarril (CIM) Esta declaración se refiere a nuestro telegrama núme-

ro ........................ /a nuestra comunicación telefónica del ..................................... .. 

En ............................ el .............................. de 19 ..... . 
El Jefe de estación._ 

(1) Indíquese aquí ya la estación de de~tlno ya la estadón de -entrada en el país de destino. 
(2) Solamente si es conocido. 
(3) Táchense las Indicaciones que no sean del caso. 
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o Reo NACIONAL De lOS 
FERROCARlllte. ESPAIl01ES. 

Reseav Notionol des 
Che'TIíl'l~ de Fe-r: Espagnóf. 

Spon,schen Notionclbátme" 

e C. M Tren"perle ¡"'om .. ci",,o' po. r",.o .. ""¡·T,,u.opori 'nl.'Rotio,,'" . e I M 
por <h .. mill' el .. fa,· le,i<O'ilIlIiOllOI. Ei •• "bahnlHfOrd"I'VI'I1B 

Carta de porle.Leure de Uure·frachabrief 
Pequeña velocidad • Petite • Fr«htgut 

. eac:*,,"", . 
doivent 

............. ' .• -. ......................................................... o ........ ~ ............... . 

............................... , .......................... ······••··•····•···•· .. ··· .... ·· .. · .. • .. ·••·•••• .. ,· .... ·1· 
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··,····· .. · .................... · .. · ...... ·, .... · .. ·• ...... · .... · .. ·· .... ·w·· .. · ...... · .. ·,· .... • .. · .. ·· .. ··· .... Fe~~~~~~~~--;-t==:~=I 

....... ~ ........... : .......................... -............ " ................... ~ ............................... ~--:~~~~-~~==~:±~==I 
* ........................ n ........... __ ................ " ••• u ................ u'* •• ~ • .,. ..................... ~ ••••••••••••••• 

•••••••••••• ~ ............................. ::. ....................... h·_ .... · .. • .. • .... ·•••·• .... ·; .. • .. •• .. ; .... ·l .. · ...... ·;··· .... .. 

................................................................. " .......................... :.~:."::o::::: ......... t ..... ,_ ........ .. 

• , ...... ; •.. , .... ~ ........ " .... , ........................................ ,.· ...... • .......... • .. ··;"":,'·..,,, .. · .... · .. 1 ............ · ..... 1 ...... · .. ·, .... · .. 

_·Octe.Oo!uft> 

~, .. ftleK1H , ~H'OS 
A<#reu •• morques« ,,"m.ro; 
Ad(~·Zl.1íchen .N~m.,. 

fImHt • Signatur_ • UftIftSdIrift 

· .. · .. ·• .. · ...... · .... ·· .. 1 .. · .. · .. ··· .. ,+ .. · .. ·· ........ · ...... · .. · .. · .. · ....... · ..... _ ................... \ .... ~"": ..................... , ................. ~., ................................. .. 

. " .. · ...... •·· ...... · .. ·· .......... · .. t· .... ·· .... · .... I··· ............ · .... · .... ·, .... ·: .... ··1 .. ·· ..... · .. • .. · ....... · .. ·0<-"'; .... ·,· .... · .. , .. · ........ · .. ·· .... ·.·; ........ L ....................... , ......... . 

.......... .. , .... · .......... , .... '·1 .. · ............ 1 ...... · .. · .... ·:·· .... ·•• .. · ........ ·1 ............ ·;: ............................................................................................ • ...... · ...... 11-............ • .. • .... . 

.. :·· .. · ...... · .. · ........ ··· .... · .... i·· .. :-ri:~· .. ··, .... · .... ·~ .... · ...... ·· .. · .............. , .............................. , .................... \ ................ · ...... 1 

I· .. · .. :; ................ ·· .... · .. · ...... ·~ .. ,· .... · ...... f· .. ·· .. _· .. · .. · ........ · .. ·· .. · .. 0 .. • .... ·· .. · .. · .... · ...... · .................. , .. · ...... · .... · .......... ·· .... · .... · ...... · ........................... ··f .. ·· .. · .. • .. •· ...... · 

• ...... · ............ •· .... ·1 .. · .... · .. ·.·+ .. -· .... •· ...... · .. •••• ~ •••• a ••••••••• u ................................. ,., ••••• ~ ••••••.• r •••••• ::t! ............................. ,' ...... l .............. . 

...................................... , ... + ........... ..¡. ................................ · .. ·1· ...... ··· ...... · .. · .... · ........ • ...... ·•• .. • .. · .. ··· .... · ...... • .. · .... · ......... , ........ , ........... . 

..... .................................. ................................................................. I=~~;.:.;:;..---:;=:"'--======= 

...................... ~ ................... , ........................ , ............................................... +=-='===-:~=:....:;.;;;=:-:-:~::;:;:;:::=""7::;:;= 

................... _ ...................................... u............................... ,!',. •••• ~., •.•••• 

••• ~ .......... ., •••••• _ •••••• ~ ............. _ ................................... u ••••••••••. ; ••• 

................................................................................................ ··· .... · .... · .. · .... ¡.!IIl'!!B,~"""""' ....... -~ ......... ---~':---~~~""""'-ooi 

NJf ....... \ ... 
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e e I M Transporte inl"rn<,ci<."o! por f"",<"""ll-T." .. \p,," ¡".!ernatt""ol e I M 
p!lr <!!emin. ch. f.r- 'n,-,notio" .. I .. Ei.enb"hn!>cfli, ..... ne 

Carta de porte-LeUre de voiture-Frachlbriel 
Pequeña velocidad • ,eiit. vitess. - FrGchtgut 

'.' . -' . . . . . . '.' . . . . . ~. . . .. . -.;. .~. . .. . . .- . . .. . . .. .. . . . .. .. . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . 
...................... / ............................................ -...... ~ . 

............. ..... _ .. : ... __ .. ; ......... _.~ ... _,ú,_ .... ~.'_.-"--_~h ___ ~'" 

·,t':'- _····-·~.····-i.··-··..,··.-· .. ··._.·.:.·.··· .• ·_· .. · .... : ..... ;._· __ ··~·_······ __ ·_-~'····I 

.... _., ............. ~_ .... -........... ~ ..... ~~.-.._ ......... ~~.---_.: .. ·_ .. ···.·_·_·,··~·_·--··I· .......... .. 
"_ ._ ... ,., ....... _ ..... _ ... .; ••••••••••• : .••• _ ............... ,,_ ••• ~ ...... _ ••• _,..;,. ............. _ .... h...:-..&........ " .... __ • " .. 
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--.......... - ... ~\ ........... " ...... _._ .. ,~~_ ............ ,J..~ ....... _.:~._---~ .. _~,-_. __ .--._.---_.:....._..,...· ..... ··_--·--·-1 

............ _ ..... _ ... "' .. _ .. ,~:.-
............. _ ... __ .. __ ........ J .. ~, .. . 

• " ................. ", ..... , .... ·· ... · .. · .. · ..... · .. ·· .. ···,,·· .. ·· .. ·· .. ·· .......... ·· ...... ·h.=.!:~::..---:::=;=---:;';:::::::::;::::::;::::;:::::;;:~~a....!.-!-..:..---'---I 

.~ ......... ,.~ ............. ~ .................. ~ ......... ~_.~.""..-'!':." ........ ,.:;, .... ¡'-":--~."""'" 

~_~~ •• ,,!"," _. w"'_,.,.. 
~~ (ClIolM. "121 -

................... ;~ ..... ___ ....................... "\ •• u •• ol,! .......... _ ... - ........ ..,.. • 

.. -....................................................................................... b.-:~~~~~--~~""'""'":'~~~-I 

G~,~ ,¡.ti:-:' 
f(0tt5:d~"" N,.t .......... __ •••••••. ·,... 

~ ~~y...tf:> . ,.0 ....... ~I;f\.;ofé
f<~~'.Gl.n (,,"<!w:Ch¡ 

• 



9896 16 jllHo 1960 B.O, déI E.~NÚti1. 110 

.Tflilko .. ttcd/c: • Vtrkeht 

I--"----,--..,--,.--.---.""Km-'--I·.·· .. · .. · .... · ............ . ! .. 

••• _ •••••••• ~., •••••••• 0 ••• ' ••••• ,. ••••••••• ~._ '.~ ••••• _ ••• _ ••••••••••••••••• " .... c.: .... v .• , ..... ": 0°'.· ••• " 

..... _ .••••••• : ........ u ••••••••••••••••••• ~_ ......................... r ................. ~ ........ ~ •• H.·.· .• ··.·~· 

.. ~ ••••• < ••••••••••• .,~_ ....... 
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o lfO NÁelONAl N L05 
faIJ¡O~U¡as ESPAAClES 

~~Uatl Notíontl/ de'> 
Ch<lmins ~ fer EspcIJnof. 

Spon,schC-tl Notionc:lbOMen 

a e f M Tron,port. ini'lt'noci'3tMd ~~f ·~f!~,.~eydl:-Tftltllpor1' 'oternatfOft4l' e t fA 
p~' c!temins d. f.1' .lnternatlongJo E.!s.nbOhtslMfó~d~runi ' 

Carta dé ~ort.-LeUre de voÍlure-trachlbrie' 
Pequelia velocidad - I'efit'l vit_ - Fracht¡¡t.of 

ti. ..... 'tI'Q:a ............. ~_ •• ~ •••••• _ •••••• _ •••••• _ •••••••••• ; •• ~ ••• ;-u._ ••.••..••.•• ~ .... . 

"",,"'~ ~l~"""" 0..._0. _I·i/lo .. payo) 
f ...... " ................................. _ ............. _ ... ~- ..... -. 

\ 
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..... ...... ........................................................... -~ ....... -... "' _······ .. ··-·········14~~~~~~;='""~~:::;:±I 
..................................................... ~ ...... ~ ........................ _ .. _._ ..... _ ........ . 

.................................... .................. - ............ - .•................ - ... ·········1 

......... _ •••••••••••••••••• ~ ............. ; • ..- ••••• ;~ • .o.; ... ;;; ......... -). •• l._ ............. .L;.;.,;::,. 

........ __ ... _ .. -.-. ..................... _ •............. __ .............. ~_.;, ..... _--~ ... __ .. _~.~., 
.; .... ~ •..... _ .. -•..... _ ........ ~ ... -.-_ ...... "' ........... _ .. __ ._ .... _-_.-.......•. ,. .. -.... , 
........•.••. ~ .............................•.... _ .....•...............•..•. , .... ,,.. __ ...... _ •....•.... _ ....... , . 

•••• _-_ ••••••• "'1" ••.••••• ~ •••••••••••••••• ~ ••••••••••• _ .••••••••• : •• , ••••••••••••••••••••• :.~ •• , •••• ,,..: •• 

................ _ ................. _ •• 1: ............................. ~ ••••• _~ •• -i •• _J_. __ .. '.00'.'''','', ••••• , __ ~.I ••• 

............ -., .... ~ ...... _'-_.,.~-....•...•..... - •••.•.. _ .. ~ .. _.> .•. _ ... , ...•.......•... :.~"'·~"',._ ... _ .. I ..... _ .•..... + ................ __ ..... . 

ftcN" Dore • Dor.-

........• , ..••.................. - .........• , ..... -..............•.•.. 

. ~ ......... -" ...... _ .. ).,"'.,., ... ,.:.-...... _~,.- •.. _~ .• _.~····_~_· ..... ···-···_·_··,······I······_-.. ·······,.·· 

···"'····_·· ... ···~·················I····· 

.......•.. - .• -. ___ .• _. - ....... ,.: .. ----.--..... - .••• --... _ •••..•••.... ...• -t--•..... y ......... . 

................• ......,..:. ..... _ ... ............. ,: ....•.•......... '0"'0-
~ ._ .•.. __ ... _ ..... _---_ ..... -.. _ ............ _._._ ............. _ ... . 

. 
. ~~.:.~ .. ~ .. ~ .... \: .....•....................• ' ...•. , .. _ ...... _._ .... _._ .. ..,. .. __ .. ~ ... . 
~ •• _ ...... u ...... ~.~ .... ..;...._ .. ~ ....... •• •••• ___ ...... . 

········ ..... · .... · .. ····~·v.~ ..... ~--~---- .. - ····-'··················-····························jf .....•.. -............. , 

... ~ ............................ ' ........ . 

••••••••• l. ............ _;. ............. _ ....... _ ....................................................... h •••••••• t_ ............. , .•••. __ .•• 

··_······················1········-, .. ······•·········· ............................. _ ...... _ ........ . 

N.! 



9898 16 julio 1960 B. O. del E.-Núm. 110 

. ~ 
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-co-o ......... 
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Oónisc!\e KrOnt: _ ......... 
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,Mon:. _lo o17eutIdoo _ 

0MtBa. Mark de la -4.Oe\ftsc,*" 8lfndo~. 
.. """ de< 1l<vIschM e.._ 

• f!lGtCo' ck b .oeofldt. Not.~ 
O...JdlON 'Mark de 'ka clRutsche Notenbonk. 

Morl< de< ~Not_ . -."-Dr(lchm.e-~ . O<iod>_ D<_ Or 

l. 

2 

• 

., 

Fro-co oro 
• "ClIlC. or 
CoI<If<.m.. ' 
_.~ 

~~t~ 

.-••. ~ .~,_ •. ";"' ... ;"!'~ ............... _ ........... ~.,.- .. ~ •. _ .... ...-- ....................... . 

"" .... .<o; .......... ~ ....... - •••• _ •••••••• -••• -...... ..... -_ ....... -... __ ......................... . 

........ ~ ..... 
fU :~ ........... ~ ..... _ .. 

fr$ 

n 
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.~ 

Ut 

So 
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"Ji:, ........ :4 

' ... 

m..co suno' 
ffotlC wiU& 
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UngOfiSchtc Forinf 
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~=~~ot Engh~ Schilrmg.~.1'Jft'1 
l,",~ 
leu roumoift-' 
Rumonitéh'e L~ 
t...,. &~Ota. 
~~~xtew 
Ur. thdiIMQ 
LÍt"e itQliltfl"M" 
tellOft~llre 

Aviso d. cbbr. Mfl.'9Ho. 
Avis d'C'ft(liuement renvo)'i 
N~chm~~'eilsdtoel('l 2'Jfva¡uandt 

\, 

/ 
I 
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ZI 
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Coto- tIOf"MgO, 
CIklfO/Ul.e~ 
NorwegiKM J';rOc'lil 

CIoolIo....&iOco , 

~~~al~ 
~-~ Pudo npargnQle 
~-, ..... 
~-SoWitico 
IOU~lOYiéf~ 
Sowjctm~ Rvbd 
c..-._ 
CWfonne suédoÍl • 
Schw.-d~~ K~one 
ZIoeY. po/a<o 
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VOtl\ Empfong~ .tu efh~rtde.. 8&lrog 
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a élM Tranaporte inte .... ",io"",! p"rf"rt"::,,,il-T'Qnl~ int,,""tional CIM 
PUl ch~mins d. fer" 'nternationcle Ei,cnbcf.,íbGfSrd-.nrHg 

Carta de porte .Lél~te de voÍlure· fl'8chtbr'ief 
Pequeña. velocidad: ~ P¡¡tite 't~ • Fracbf~lIt --- "'"' ..... -doil'enf outte1" por f eJ"pIdltrnt 

.· .... __ · .. • ..... -:._ •• _ ... ;; .. 11 ... _ ......... 1 ......... : ..... : .• - ... + ........... + .... _ .• __ ..... ,_ .................. ., .... , .. l!": ................ ·.;_ ....... , .... ·_ .......... __ • .... • .. ••· ...... •• .... ··~ .... ··I 

I .. · .......... ·I·· .... • .... _ .... · ... ·~· .. · 

........ ~ ... ~ ....... , .. -.... _ ........... _._.-... ~. __ .'-._ .. __ ... '-... _ .......... + .......... · .. · .... ·1 
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o el lA T ... n~'r. in"'.....m-o' P4t ' ... ...,carril-T,on, .... " Iftf_IIII<IIIOI e I lA 
' , P'JÍt ehemifts d .. f." 1""'moti"",,I .. Ei ..... bull"bofi¡ .. .,.,ng • 
Cuta de porte·teUre de 'f'oiture·Frachibrief 

teq ..... a velocidad • p~ vitme • Fracldgut '-' ""-O\itr.sp<.:rrr.~ 

4 ..... ., ..... o ..... ., .'o' ....................... ., ....................................................... .. 

~._I<>.oe.I r..,olll._ ........ 
f.,pf6~ ... ~._ (On v.o lcmdl 

, ... "?." .. " ·c·_·· .. :·····" · .. , ...... ·-·~-~ .. ·---,· .. · .......... - .. · .... ··,·· .. ', .. -,---·-...... "I .. 

.... :.~ • .: •••• _ ••••• _ ...... h,~ ........................ __ ----........... ~ ••• " ... _ ••••• -".--.... - •••• ¡·.·.· .. ·.-hr:~1!"'!~~~~~~~~-----.. ~~~~~~~~~~----.... 
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